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Los contenidos de esta materia son:
A. Las destrezas científicas básicas.
· Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del error mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
· La investigación científica.
· La medida y su error.
· Análisis de datos experimentales.
· Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medio ambiente.
· Proyecto de investigación sencillo.
· Utilización adecuada del material de laboratorio e instrumentos de medida.
· Aplicación responsable de las normas de seguridad en el laboratorio.
· Uso del lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus símbolos. Utilización de herramientas matemáticas adecuadas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje.
· Las magnitudes.
· El informe científico.
· Expresión de resultados de forma rigurosa en diferentes formatos.
· Estrategias de interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
· Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico.
· Selecciona, comprende e interpreta la información relevante de un texto de divulgación científica.
· Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la sociedad.

B. La materia.
· Sistemas materiales: resolución de problemas y situaciones de aprendizaje diversas sobre las disoluciones y los gases, entre otros sistemas materiales significativos.
· Disoluciones.
· Compuestos químicos: su formación, propiedades físicas y químicas y valoración de su utilidad e importancia en otros campos como la ingeniería o el deporte.
· El enlace químico: iónico, covalente y metálico.
· Compuestos químicos de especial interés.
· Cuantificación de la cantidad de materia: cálculo del número de moles de sistemas materiales de diferente naturaleza, manejando con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico.
· Masa atómica y molecular.
· Concepto de mol. Constante de Avogadro.
· Concentración molar de una disolución.
C. El cambio.
· Ecuaciones químicas: ajuste de reacciones químicas y realización de predicciones cualitativas y cuantitativas basadas en la estequiometría, relacionándolas con procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad.
· Reacciones químicas de especial interés.
· Descripción cualitativa de reacciones químicas de interés: reacciones de combustión, neutralización y procesos electroquímicos sencillos, valorando las implicaciones que tienen en la tecnología, la sociedad o el medioambiente.
· Tipos de reacciones químicas.
· Factores que influyen en la velocidad de las reacciones químicas: comprensión de cómo ocurre la reordenación de los átomos aplicando modelos como la teoría de colisiones y realización de predicciones en los procesos químicos cotidianos más importantes.
· Factores que influyen en la velocidad de una reacción química.
D. Interacción 
· Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, relacionándolo con situaciones cotidianas y con la mejora de la calidad de vida.
· Movimiento rectilíneo y uniforme.
· Movimiento rectilíneo uniformemente acelerado.
· Principales fuerzas del entorno cotidiano: reconocimiento del peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios.
· Fuerzas que actúa sobre los cuerpos.
· Leydelagravitaciónuniversal:atracciónentreloscuerposquecomponeneluniverso.
Concepto de peso.
· Fuerzas y presión en los fluidos: efectos de las fuerzas y la presión sobre los líquidos y los gases, estudiando los principios fundamentales que las describen.
· Concepto de Presión. Presión hidrostática. Presión atmosférica.
· Principio de Arquímedes y Principio de Pascal.
E. La energía
· La energía: formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas y aplicaciones de la energía, a partir de sus propiedades y del principio de conservación.
Experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica en situaciones cotidianas.
· Energía cinética y energía potencial.
· Energía mecánica. Conservación de la energía mecánica.
· Transferenciasdeenergía:eltrabajoyelcalorcomoformasdetransferenciadeenergíaentresistemasrelacionadosconlasfuerzasoladiferenciadetemperatura.
· Efecto del calor sobre los cuerpos.
· Reconocimiento del transporte de energía mediante ondas mecánicas y electromagnéticas.
La luz y el sonido como ondas que transfieren energía.
· La energía en nuestro mundo: estimación de la energía consumida en la vida cotidiana mediante la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el razonamiento científico, comprendiendo la importancia de la energía en la sociedad.
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PRIMERA EVALUACIÓN	

· Unidad 1. Normas de seguridad. Material de laboratorio. Etiquetado de productos químicos. (10 sesiones)

· Unidad 2. Propiedades específicas de la materia.(12 sesiones)

SEGUNDA EVALUACIÓN 

· Unidad 3.Preparación de  disoluciones. Concentración. (10 sesiones)

· Unidad 4. Compuestos metálicos (10 sesiones)

TERCERA EVALUACIÓN

· Unidad 5.Reacciones químicas. (10 sesiones)

· Unidad 6. Aplicación de principios físicos (10 sesiones)
Se trata de una programación flexible cuyo contenido se va a adecuar a las necesidades y evolución del alumnado.
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Principios metodológicos
El principio en el que se va a basar nuestra metodología es en el desarrollo de la competencia científica, entendiendo “competencia” como la resultante de unos conocimientos, unas habilidades o procedimientos y una capacidad de utilizar y aplicar tales conocimientos y habilidades. Para ello, partiremos de una planificación rigurosa, siendo el papel del profesor de orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado mediante el planteamiento de tareas o situaciones de aprendizaje, con un objetivo concreto, en el que el alumnado pueda aplicar los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores adquiridos, y conseguir así estimular y potenciar su interés por la ciencia.
La metodología que vamos a poner en juego a lo largo de este curso se asienta en los siguientes principios:
· Motivación: al alumno hay que atraerle mediante contenidos, métodos y propuestas que estimulen su curiosidad y alimenten su afán por aprender.
· Interacción omnidireccional en el espacio-aula - profesor-alumno: el profesor establecerá una “conversación” permanente con el alumno, quien se ve interpelado a establecer conexiones con ideas previas o con otros conceptos, y ve facilitado su aprendizaje a través de un diálogo vivo y enriquecedor.
alumno-alumno: el trabajo colaborativo, los debates y la interacción “entre pares” son fuente de enriquecimiento y aprendizaje, e introducen una dinámica en el aula que trasciende unas metodologías pasivas que no desarrollan las competencias.
alumno - consigo mismo: auto interrogándose y reflexionando sobre su propio aprendizaje, el alumno es consciente de su papel y lo adopta de manera activa.
· Equilibrio entre conocimientos y procedimientos: el conocimiento no se aprende al margen de su uso, como tampoco se adquieren destrezas en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la acción que se lleva a cabo. Nuestra metodología conjuga el trabajo de los conocimientos con la amplitud y rigor necesarios, por un lado, con aspectos básicos para una actividad científica como las prácticas, las herramientas, la investigación y la realización y comunicación de informes.
· Aprendizaje activo y colaborativo: la adquisición y aplicación de conocimientos en situaciones y contextos reales es una manera óptima de fomentar la participación e implicación del alumnado en su propio aprendizaje. Una metodología activa ha de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.
· Importancia de la investigación: como respuesta a las nuevas necesidades educativas, en donde adquieren relevancia los proyectos de investigación, nuestra metodología incluye tareas de indagación o investigación.
· Integración de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje: nuestra metodología incorpora lo digital, ya que no podemos obviar ni el componente de motivación que aportan las TIC al alumno ni su potencial didáctico. Así, contemplamos actividades interactivas así como trabajo basado en enlaces web, vídeos, animaciones y simulaciones.
· Atención a la diversidad: en nuestra metodología, la clave es garantizar el avance seguro, el logro paso a paso. Evitando lagunas conceptuales, competencias insuficientemente trabajadas y, en definitiva, frustraciones por no alcanzar cada alumno, dentro de los principios de atención individualizada y educación inclusiva, todo aquello de que es capaz.
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Estos recursos están concebidos para facilitar la dinámica de aula, para atender a la diversidad, para trabajar las competencias, para completar, ampliar o profundizar en los contenidos del curso y  para evaluar.

· Presentaciones 
· Tareas de investigación: engloban simulaciones, interactividades, búsquedas en internet y actividades de respuesta cerrada.
· Prácticas de laboratorio (para hacer en el aula o en casa)
· Simulaciones con ordenador.
· Enlaces a vídeos.
· Páginas web.
· Actividades interactivas. 
· Tablet.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria; se entiende por competencias las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. A efectos del presente decreto, las competencias del currículo serán las siguientes:
a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia plurilingüe.
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
d) Competencia digital.
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
f) Competencia ciudadana.
g) Competencia emprendedora.
h) Competencia en conciencia y expresión culturales
Se potenciará el desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.

En el área de Física y Química incidiremos en el entrenamiento de todas las competencias de manera sistemática, haciendo hincapié en los descriptores más afines al área.

[bookmark: _Toc208317026]6.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN –COMPETENCIAS ESPECÍFICAS.
Los criterios de evaluación y las competencias específicas  que se establecen en el DECRETO 65/2022, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno para la Comunidad de Madrid son:
Competenciaespecífica1.
· Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
· Resolver los problemas fisicoquímicos planteados mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando los resultados con corrección y precisión.
· Reconocer  y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución.
Competencia específica2.
· Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.
· Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
· Aplicarlasleyesyteoríascientíficasmásimportantesparavalidarhipótesisdemanerainformada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientosexperimentalesodeductivosnecesariospararesolverlasy analizándolos resultados críticamente.
Competencia específica3.
· Emplearfuentesvariadasfiablesysegurasparaseleccionarinterpretar,organizarycomunicarinformaciónrelativaaunprocesofisicoquímicoconcreto,relacionandoentresíloquecadaunadeellascontiene,extrayendoencadacasolomásrelevanteparalaresolucióndeunproblemaydesechandotodoloqueseairrelevante.
· Utilizaradecuadamentelasreglasbásicasdelafísicaylaquímica,incluyendoelusocorrectode varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de lanomenclaturaavanzadas,consiguiendounacomunicaciónefectivacontodalacomunidad científica.
· Aplicarconrigorlasnormasdeusodelosespaciosespecíficosdelaciencia,comoellaboratoriodefísicayquímica,asegurandolasaludpropiaycolectiva,laconservaciónsostenibledelmedioambienteyelcuidadoporlasinstalaciones.
Competencia específica 4.
· Utilizardeformaeficienterecursosvariados,tradicionalesydigitales,mejorandoelaprendizajeautónomoylainteracciónconotrosmiembrosdelacomunidadeducativa,deformarigurosayrespetuosayanalizandocríticamentelasaportacionesdecadaparticipante.
· Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes  y herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
Competencia específica 5.
· Estableceractividadesdecooperacióncomoformadeconstruirunmediodetrabajoeficienteenlaciencia.
· Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la  metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad.
Competencia específica 6.
· Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos, así como de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones científicas, etc.), que la ciencia es un proceso en permanente construcción.
· Detectarlas necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darle solución a través de la implicación de la ciudadanía. 
· 
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La evaluación requiere el empleo de herramientas adecuadas a los conocimientos y competencias, que tengan en cuenta situaciones y contextos concretos que permitan a los alumnos demostrar su dominio y aplicación, y cuya administración resulte viable.
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se aborda, habitualmente, a través de diferentes técnicas aplicables en el aula. Al evaluar competencias, los métodos de evaluación que se muestran más adecuados son los que se basan en la valoración de la información obtenida de las respuestas del alumnado ante situaciones que requieren la aplicación de conocimientos. 
En el caso de determinadas competencias se requiere la observación directa del desempeño del alumno. Y, en esta materia, el grado en que un alumno ha desarrollado las competencias podría ser determinado mediante procedimientos como la realización de trabajos y actividades prácticas. 

Las herramientas de evaluación que podemos utilizar son:
· Pruebas escritas.
· Actividades propuestas por el profesor.
· Prácticas de laboratorio.
· Trabajo individual en casa y en el aula.
· Trabajo en grupo cooperativo.

[bookmark: _Toc494225769]Medidas de apoyo y/o refuerzo educativo a lo largo del curso académico
Cuando el progreso del alumno no sea el adecuado tras el proceso de evaluación continua en alguna evaluación se realizará una prueba escrita o trabajo de aplicación prácticade todos los contenidos de la evaluación no superada.

Alumnado al que se desaplica la evaluación continua
Los alumnos a los que se les desaplica la evaluación continua, por tener un número igual o superior a 4 faltas de asistencia, se presentarán a una prueba donde se les evaluará de todos los contenidos de la materia.  
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Contienen:

· Saberes básicos

· Competencias específicas.

· Descriptores operativos

· Criterios de evaluación

Unidad 1: Normas de seguridad. Material de laboratorio. Etiquetado de productos químicos.

Saberes básicos
A. Las destrezas científicas básicas 
- Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y el tratamiento del error mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
- Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.
- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente.
- El lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus símbolos. Análisis de dimensiones y expresión de magnitudes derivadas en función de magnitudes fundamentales. Herramientas matemáticas adecuadas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. Análisis y cálculo de errores.
- Estrategias de interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
- Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la sociedad.

Competencias específicas
1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
2.  Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente.
6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Descriptores operativos
CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CD1, CD3

Criterios de evaluación
3.3. 	Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado por las instalaciones.
4.1. 	Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
4.2. 	Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
5.1. 	Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
5.2. 	Emprender, de forma autónoma y de acuerdo con la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad.

Unidad 2: Propiedades específicas de la materia.

Saberes básicos
A. Las destrezas científicas básicas 
- Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y el tratamiento del error mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
- Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.
- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente.
- El lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus símbolos. Análisis de dimensiones y expresión de magnitudes derivadas en función de magnitudes fundamentales. Herramientas matemáticas adecuadas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. Análisis y cálculo de errores.
- Estrategias de interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
B. La materia 
· Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia explicando sus propiedades, estados de agregación y la formación de mezclas y disoluciones.
· La materia y sus propiedades.
· Realización de experimentos sencillos y de forma guiada relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades, su composición y su clasificación.
Competencias específicas
1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
2.  Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a lainterpretaciónyproduccióndedatoseinformaciónendiferentesformatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente.
6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Descriptores operativos
CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CD1, CD3, CD4

Criterios de evaluación
2.2.	 Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
3.3. 	Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado por las instalaciones.
4.1. 	Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
4.2. 	Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
5.1. 	Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
5.2. 	Emprender, de forma autónoma y de acuerdo con la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad.



Unidad 3: Preparación de una disoluciones.

Saberes básicos
A. Las destrezas científicas básicas 
- Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y el tratamiento del error mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
- Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.
- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente.
- El lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus símbolos. Análisis de dimensiones y expresión de magnitudes derivadas en función de magnitudes fundamentales. Herramientas matemáticas adecuadas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. Análisis y cálculo de errores.
- Estrategias de interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
B. La materia 
· Sistemas materiales: resolución de problemas y situaciones de aprendizaje diversas sobre las disoluciones y los gases, entre otros sistemas materiales significativos.
· Disoluciones.
· Cuantificación de la cantidad de materia: cálculo del número de moles de sistemas materiales de diferente naturaleza, manejando con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico.
· Masa atómica y molecular.
· Concepto de mol. Constante de Avogadro.
· Concentración molar de una disolución.
Competencias específicas
1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a lainterpretaciónyproduccióndedatoseinformaciónendiferentesformatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente.
6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Descriptores operativos
CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CD1, CD2, CD3, CD4


Criterios de evaluación
2.1.	 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.

3.2. 	Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad
3.3. 	Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado por las instalaciones.
4.2. 	Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
5.1. 	Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
5.2. 	Emprender, de forma autónoma y de acuerdo con la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad.

Unidad 4: Compuestos metálicos.

Saberes básicos
A. Las destrezas científicas básicas 
- Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y el tratamiento del error mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
- Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.
- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente.
- El lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus símbolos. Análisis de dimensiones y expresión de magnitudes derivadas en función de magnitudes fundamentales. Herramientas matemáticas adecuadas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. Análisis y cálculo de errores.
B. La materia 
· Compuestos químicos: su formación, propiedades físicas y químicas y valoración de su utilidad e importancia en otros campos como la ingeniería o el deporte.
· El enlace químico: iónico, covalente y metálico.
· Compuestos químicos de especial interés.
Competencias específicas
1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a lainterpretaciónyproduccióndedatoseinformaciónendiferentesformatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente.
6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

Descriptores operativos
CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CD1, CD2, CD3, CD4

Criterios de evaluación
1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando los resultados con corrección y precisión.
2.2.	 Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
2.3. 	Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis de manera informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando los resultados críticamente

3.2. 	Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad
3.3. 	Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado por las instalaciones.
4.1. 	Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
4.2. 	Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
5.1. 	Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
5.2. 	Emprender, de forma autónoma y de acuerdo con la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad.

Unidad 5: Reacciones químicas.

Saberes básicos
A. Las destrezas científicas básicas 
- Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y el tratamiento del error mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
- Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.
- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente.
- El lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus símbolos. Análisis de dimensiones y expresión de magnitudes derivadas en función de magnitudes fundamentales. Herramientas matemáticas adecuadas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. Análisis y cálculo de errores.
C. El cambio
· Descripción cualitativa de reacciones químicas de interés: reacciones de combustión, neutralización y procesos electroquímicos sencillos, valorando las implicaciones que tienen en la tecnología, la sociedad o el medioambiente.
· Tipos de reacciones químicas.
Competencias específicas
1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
3. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
4. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente.

Descriptores operativos
CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CD1, CD2, CD3, CD4

Criterios de evaluación
1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando los resultados con corrección y precisión.
1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medio
2.1.	 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.
2.2.	 Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
2.3. 	Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis de manera informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando los resultados críticamente
3.1. 	Emplear fuentes variadas fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
3.3. 	Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado por las instalaciones.
4.1. 	Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
4.2. 	Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
5.1. 	Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
Unidad 6: Principio Físicos.

Saberes básicos
A. Las destrezas científicas básicas 
- Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y el tratamiento del error mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
- Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.
- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente.
- El lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus símbolos. Análisis de dimensiones y expresión de magnitudes derivadas en función de magnitudes fundamentales. Herramientas matemáticas adecuadas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. Análisis y cálculo de errores.

D. La interacción

· Fuerzas y presión en los fluidos: efectos de las fuerzas y la presión sobre los líquidos y los gases, estudiando los principios fundamentales que las describen.
· Concepto de Presión. Presión hidrostática. Presión atmosférica.
· Principio de Arquímedes y Principio de Pascal.
· Física de la atmósfera.
Competencias específicas
1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

3. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
4. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente.

Descriptores operativos
CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CD1, CD2, CD3, CD4

Criterios de evaluación
1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando los resultados con corrección y precisión.
1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medio
2.1.	 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.
2.2.	 Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
2.3. 	Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis de manera informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando los resultados críticamente
3.1. 	Emplear fuentes variadas fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
3.2. 	Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad
3.3. 	Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado por las instalaciones.
4.1. 	Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
4.2. 	Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
5.1. 	Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
5.2. 	Emprender, de forma autónoma y de acuerdo con la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad.

[bookmark: _Toc208317029]9.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
· Para determinar la nota de cada evaluación se tendrán en cuenta la diferentes actividades realizadas durante la misma (prácticas de laboratorio, informes de laboratorio, exámenes, cuestionarios, presentaciones, …) y se asociarán a las distintas competencias clave. El peso que tendrá cada una de las competencias vendrá dado en función del número y tipo de actividades realizadas durante el trimestre.
· En caso de realizar una prueba escrita se especificará la puntuación parcial de cada ejercicio. 
· Durante el periodo del curso escolar, los alumnos que no superen alguna evaluación realizarán la recuperación de la misma mediante una prueba escrita que contendrá tanto aspectos teóricos como prácticos que se hayan desarrollado a lo largo del trimestre en el laboratorio.
· Si algún alumno falta a un examen o el profesor lo sorprende copiando, se le calificará con 0 puntos, pero si el profesor considera que la falta se debe a una causa debidamente justificada, deberá realizar el examen posteriormente, el día fijado para la recuperación de la evaluación correspondiente. 
· Para obtener la nota final de la asignatura en junio se promediarán las notas obtenidas en las tres evaluaciones.  Si el resultado de este promedio es 5 o más, se considerará superada la asignatura. 
· A finales de mayo o primeros de junio si el profesor lo considera necesario se realizará una prueba global de la asignatura para los alumnos que no la han superado. La calificación final se obtendrá siguiendo los mismos criterios que se han expuesto más arriba para obtener la calificación de cada evaluación. Si sólo se tiene una evaluación suspensa, se examinarán de esa evaluación. En cualquier otro caso harán el examen global de toda la materia. 

· En la corrección de las pruebas escritas e informes se valorará el razonamiento y la correcta explicación de las respuestas, así como el resultado numérico y la utilización de las unidades adecuadas en aquellos ejercicios donde sea procedente.  Por cada falta de ortografía se restará 0.1 de la nota (se podrá restar como máximo 1 punto de la nota), del mismo modo por cada unidad que falte se  restará 0.1 de la nota (se podrá restar como máximo 1 punto de la nota).

	Con carácter general perderá el derecho a la evaluación continua, el alumno que a lo largo de un trimestre acumulase un número de 4  faltas justificadas e injustificadas con relación al cómputo global horario de la asignatura en dicho trimestre. Se entenderá que tal perdida se refiere a una evaluación trimestral, pudiendo restablecerse el derecho a la evaluación si se observase una clara rectificación en la conducta posterior del alumno.

El profesor comunicará al tutor la situación de posible pérdida del derecho a la evaluación continua de un alumno cuando este haya dejado de asistir a 4 clases en un trimestre, para estudiar su situación y la mejor manera de ponerse en contacto con el alumno para intentar reconducir la situación

Tanto la pérdida del derecho a la evaluación continua como su eventual restablecimiento serán comunicados al alumno por el profesor correspondiente, informando al tutor del grupo y notificando la resolución a la Jefatura de Estudios.

El alumno que se encuentre en esas circunstancias será valorado mediante la realización de una prueba escrita sobre todos los contenidos desarrollados en el citado trimestre.
	
[bookmark: _Toc208317030]10.- PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES.
		Cuando el progreso del alumno no sea el adecuado en alguna evaluación, los alumnos realizarán una prueba escrita de todos los contenidos, tanto teóricos como prácticos, de la evaluación no superada. 
Si al finalizar el curso sólo se tiene una evaluación suspensa, se examinarán de esa evaluación en la convocatoria ordinaria. En cualquier otro caso harán el examen global de toda la materia. En la corrección de esta prueba, tal y como se ha indicado anteriormente, se valorará el razonamiento y la correcta explicación de las respuestas, así como el resultado numérico y la expresión correcta de las unidades en aquellos ejercicios en los que sea procedente.
Para obtener la nota final de la asignatura en junio se promediarán las notas obtenidas en las tres evaluaciones. Si el resultado de este promedio es 5 o más, se considerará superada la asignatura. 
Los alumnos a los que se les desaplica la evaluación continua se presentarán a una prueba donde se les evaluará de todos los contenidos de la materia.  
[bookmark: _Toc208317031]11.- PROCEDIMIENTO PARA QUE EL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS CONOZCAN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Las programaciones didácticas estarán a disposición de los alumnos y sus familias facilitándose siempre que sea necesario el acceso a dicha información.
En la página web del centro se podrá acceder a un extracto donde figurarán los saberes básicos, los criterios de calificación y las actividades para la recuperación de los alumnos pendientes.
[bookmark: _Hlk116424370]Además, se informará verbalmente en el aula de estos aspectos a todo el alumnado.

[bookmark: _Toc208317032]12.- MEDIDAS ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Con relación a las necesidades de los alumnos, se podrán proponer, otras actividades que permitirán tener en cuenta los distintos ritmos de aprendizaje de los alumnos. 
Por otra parte, en esta programación se incluyen  las adaptaciones curriculares que se realizarán dependiendo de las necesidades de los alumnos.
[bookmark: _Toc208317033]ADAPTACIONES CURRICULARES
Ante la necesidad de proporcionar a todos y cada uno de nuestros alumnos enseñanza personalizada y adaptada a sus necesidades educativas se programan distintas propuestas educativas de organización, procedimientos, metodología y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno/a, de acuerdo con la normativa vigente.
ADAPTACIONES NO SIGNIFICATIVAS:
1)	Cambios metodológicos. Distinta secuenciación de objetivos y contenidos. Utilización de materiales diferentes. Agrupamientos flexibles.
2)	Modificación en los instrumentos y técnicas de evaluación.
3)	Los cambios metodológicos se adaptarán a las necesidades de cada alumno y su grupo Se puede trabajar en grupos pequeños dentro o fuera del aula. Los alumnos trabajan los mismos objetivos que el resto de sus compañeros, a un nivel de exigencia personalizado y significativo.
Se partirá del nivel curricular en que se encuentre el alumno receptor de la medida, con el fin de conseguir un aprendizaje significativo. Los alumnos que reciben este tipo de ayuda, serán evaluados sistemáticamente, de modo que al alcanzar los objetivos propuestos abandonen la medida.
4)El artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece los recursos precisos para garantizar la atención a las diferencias individuales con objeto de lograr su plena participación en el sistema educativo. La atención a la diversidad es una necesidad que abarca todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Se debe contemplar la diversidad del alumnado como principio y no como una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos. Cada escolar es único y precisa una u otra respuesta educativa que depende de diversos factores. La inclusión de los alumnos con necesidades educativas especiales debe tener una consideración específica para cada una de las enseñanzas, capaz de proporcionales la educación más ajustada a su condición personal y necesidades en cualquier modalidad educativa. El Plan Incluyo, aprobado en el decreto 23/2023 encaramará la atención a las diferencias individuales del alumno. 
Las medidas específicas de atención educativa que podrán aplicarse al alumnado con necesidades educativas especiales son:
· Adaptaciones curriculares significativas: abarcarán la programación de contenidos o de criterios de evaluación de ciclos o cursos anteriores. Incluirán las modificaciones oportunas y buscará el máximo desarrollo posible de las competencias.

· Apoyo específico: realizado por parte del profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.
· Aplicación de medidas específicas de acceso al contexto escolar.
· Flexibilización de enseñanzas: según las necesidades del alumno se podrá flexibilizar el tiempo de permanencia y prolongar un curso adicional la escolarización en la etapa de de enseñanza básica.
· Adaptaciones curriculares no significativas: son aquellas en las que sin modificar los contenidos y criterios de evaluación del ciclo, se puedan movilizar contenidos concretados en unidades didácticas de cursos anteriores de ese ciclo.
[image: ]
[bookmark: _Toc208317034]13.- ADAPTACIONES SIGNIFICATIVAS:
Las adaptaciones curriculares significativas se realizarán por el profesor que imparta clase a los alumnos que las precisen y se incluirán en la documentación del departamento.
ADAPTACIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA INCLUSIÓN DEL PLAN DE REFUERZO Y APOYO EDUCATIVO PARA EL ALUMNADO CON DESFASE CURRICULAR Y LOS APRENDIZAJES PRÁCTICOS
Para cumplir con los objetivos pedagógicos en la totalidad del alumnado:
Se proporcionarán los saberes básicos (que permita al alumnado adquirir las competencias) al profesorado encargado del plan de refuerzo y se tendrá en cuenta el informe realizado por el mismo en la calificación final. 
Se hará especial hincapié en los contenidos que no se pudieron trabajar con suficiente profundidad en el curso anterior.
Se tendrá en cuenta el uso de métodos de enseñanza comprensivos para el alumnado, adaptándose en todo momento a su nivel curricular.
Se fomentará la autoestima de los alumnos y su motivación.
Se promoverán las intervenciones orales del estudiante con el fin de mejorar su expresión oral.
Se aplicará gradualmente el aprendizaje basado en proyectos y el trabajo cooperativo. Dichas metodologías, y otras, persiguen unos objetivos que se recogen bajo el Proyecto STEM.
[bookmark: _Toc208317035]14.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Se intentará como en cursos anteriores que investigadores de diferentes organismos científicos vengan al instituto a dar charlas. No hay fechas fijadas todavía pues dependerá de las que ofrezcan. También se podrán realizar aquellas visitas o actividades de interés, (exposiciones, jornadas, conferencias, etc.), que surjan a lo largo del curso y que no podemos incluir, en esta programación porque todavía no se han concertado.
Se propone la participación en actividades de la Semana de la Ciencia y la Innovación de Madrid cuyo objetivo es que los alumnos puedan entender mejor, de forma atractiva y con mayor profundidad, los principios fundamentales de la Física y la Química, al mismo tiempo que se estimula y desarrolla su interés y motivación por el conocimiento de los saberes científicos, fundamentales para la comprensión del mundo, sobre todo en nuestra compleja sociedad del conocimiento y la tecnología.
[bookmark: _Toc208317036]15.- ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA
La lectura forma parte de la metodología habitual en el desarrollo de las clases.
La lectura tanto en voz alta como individualmente o el comentario guiado con cuestiones sobre los textos trabajados son algunos ejemplos de dicha práctica de lectura. 
No obstante, dependiendo de la marcha del grupo a lo largo del curso se podrían realizar lecturas complementarias relacionadas con los contenidos desarrollados.
Desarrollo de la expresión y comprensión oral y escrita.
Se ayudará a los alumnos a mejorar la expresión escrita señalando los errores gramaticales y corrigiendo la sintaxis. 
Se fomentará el gusto del alumno por la presentación de sus trabajos: cuidado, limpieza y mejora de la caligrafía. Todos estos aspectos serán fundamentales y quedarán recogidos en la calificación de los correspondientes informes de laboratorio.
Se proporcionarán al alumno textos adecuados a su nivel que le inicien o aumenten su interés por la lectura, también relacionada con la Ciencia. 
Estrategias de animación a la lectura
Los alumnos realizarán:

· Lectura de artículos científicos de diferentes fuentes: revistas, prensa e internet.
Objetivos
1- Fomentar la lectura crítica de textos seleccionados
2- Promover la motivación de los alumnos para lograr un aprendizaje atractivo.
3- Favorecer la relación de los contenidos trabajados en las áreas de ciencias con hechos que acontecen en la vida cotidiana.
4- Favorecer la exposición oral exponiendo trabajos delante de todo el grupo bien sea a nivel individual o en grupo.

Temporalización
Esta actividad se realizará a lo largo de todo el año escolar.
[bookmark: _Toc208317037]16.- EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA 
En la evaluación de los procesos de enseñanza y de nuestra práctica docente tendremos en cuenta la estimación, tanto aspectos relacionados con el propio documento de programación (adecuación de sus elementos al contexto, identificación de todos los elementos, …), como los relacionados con su aplicación (actividades desarrolladas, respuesta a los intereses de los alumnos, selección de materiales, referentes de calidad en recursos didácticos, etc.). 
Se llevará a cabo el seguimiento y valoración de nuestro trabajo apoyándonos en los siguientes indicadores de logro:
	CONTEXTO
	INDICADORES DE SEGUIMIENTO

	Resultados académicos
	· Porcentaje de aprobados

	
	· Valoración de los resultados alcanzados

	
	· ¿Se realizan propuestas o se prevén planes de mejora si los resultados son desviados?

	Procesos de enseñanza y aprendizaje
	· Epígrafes de los contenidos de la programación no desarrollados y causas

	
	· ¿Los medios y recursos han sido adecuados?

	
	· ¿Qué dificultades ha encontrado para el desarrollo de la programación? (clima en el aula; recursos y medios; coordinación y apoyo del departamento y del equipo educativo; diversidad del alumnado; otros…)

	
	· ¿Existe una coordinación adecuada con el equipo educativo y se realizan propuestas de mejora?

	
	· ¿Existe una coordinación adecuada con el departamento y se realizan propuestas de mejora?

	
	· ¿La presentación y las explicaciones de los contenidos son claras y comprensibles que no requieren ninguna reformulación por parte del profesor?

	
	· ¿Se ha tenido en cuenta la diversidad del alumnado para realizar las adaptaciones necesarias que favorezcan el aprendizaje de todos los alumnos?

	
	· ¿Se utiliza una metodología adaptada a cada unidad didáctica y se plantean las clases con textos, materiales y recursos adecuados, fomentando la participación activa de los alumnos y resolviendo sus preguntas?

	
	· ¿Se han aplicado los instrumentos de evaluación programados (número de exámenes escritos, pruebas prácticas, trabajos, exposiciones orales, etc.)?

	
	· ¿Al alumnado con evaluaciones parciales negativas se le aplica un programa de apoyo y refuerzo continuo para que pueda recuperar los contenidos no superados?

	Relación con los alumnos
	· ¿Se mantiene una actitud abierta y receptiva con todos los alumnos?

	
	· ¿La relación entre alumnos y profesor se basa en el respeto y la confianza mutua?

	
	· ¿El profesor dirige la clase y mantiene el control? ¿Establece normas claras, estimula a los que están distraídos y gestiona las conductas disruptivas, creando un clima de confianza y trabajo en clase?

	
	· ¿Se han pasado los cuestionarios para evaluar la práctica docente al alumnado y trasladado al epígrafe B las conclusiones más relevantes?



[bookmark: _Toc208317038]17.- CUESTIONARIOS PARA LOS ALUMNOS PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE Y SU PRÁCTICA COMO ESTUDIANTE

	Pregunta
	Siempre
	Casi siempre
	Algunas veces

	Casi nunca
	Nunca

	Asisto a clase diariamente y soy puntual
	
	
	
	
	

	Soy educado y respetuoso con el profesor
	
	
	
	
	

	El grupo de alumnos de esta materia respeta y obedece al profesor
	
	
	
	
	

	Llevo al día el estudio
	
	
	
	
	

	Me siento satisfecho con lo que aprendo
	
	
	
	
	

	El profesor es puntual al comenzar y al finalizar las clases
	
	
	
	
	

	El profesor mantiene un buen ambiente en el aula, con silencio y orden
	
	
	
	
	

	El profesor explica de forma clara y ordenada destacando los aspectos más importantes
	
	
	
	
	

	El profesor evalúa de acuerdo con los criterios previamente establecidos y conocidos por los estudiantes
	
	
	
	
	

	El profesor da a conocer los resultados de la evaluación
	
	
	
	
	

	El profesor explica la razón de los fallos en la revisión de las pruebas
	
	
	
	
	



	Pregunta
	SÍ
	NO

	El profesor te ha informado sobre la materia (objetivos, contenidos, materiales, aprendizajes necesarios para aprobar etc
	
	

	El profesor te ha informado de las pruebas que se realizarán y cómo se clasificarán
	
	



	Expón en el espacio inferior tu opinión global, o sobre algún aspecto concreto de la actividad docente, cuyo conocimiento por parte del profesor permita mejorar la enseñanza de esta materia o continuar lo que se está haciendo bien:
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El tiempo de cada examen se podra incrementar hasta un
méaximo de un 35% sobre el tiempo previsto para ello.
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texto del examen.

+ Se permitira el uso de hojas en blanco.
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e Se podra realizar una lectura en voz alta, o mediante
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preguntas al comienzo de cada examen.

e Se podran realizar los ejercicios de examen en un aula
separada
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